
 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de mayo de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Cesación de efectos civiles de matrimonio católico   

Demandante  Catalina Cardona López, CC. 1.035.227.343 
Demandado Héctor Alirio Jaramillo Tejada, CC. 70.142.809 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00134 00 
Decisión Rechaza demanda 
Interlocutorio 391 

 

 

Mediante proveído del veinticinco de abril de esta anualidad fue inadmitida 

la presente demanda y una vez transcurrido el término concedido a fin de 

que fuesen subsanadas las deficiencias advertidas en aquél, no se acreditó 

el cumplimiento de tales requisitos. 

 

Siendo así, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO:  Rechazar la presente demanda Verbal tendiente a obtener la 

Cesación de los Efectos Civiles del Matrimonio Católico, presentada por la 

señora Catalina Cardona López frente al señor Héctor Alirio Jaramillo 

Tejada. 

 

SEGUNDO:  Ordenar la desanotación del asunto, en el sistema Siglo XXI y 

dar reporte del presente a la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFIQUESE 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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